
ASIGNACION ASESORÍA EXTERNA SENADOR (A): Fidel Espinoza Sandoval 
FORMULARIO ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSA HONORARIOS 

 
ASESOR EXTERNO: Zaida Carolina Lara Gallardo MES Y AÑO: abril de 2024 
 
BOLETA DE HONORARIOS: número 103, de fecha: 02/05/24 

 
Señor Jefe de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 04/2018, de 29 de junio de 2018, del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, 
informo a Ud. lo siguiente: 
 
PRESTACION DE SERVICIOS: Asesoría externa, elaboración de informes minutas u otros documentos 
 
 
ASESORÍA EXTERNA PRESTADA EN EL MES: 
 
I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables, copia de los cuales se enviará en formato digital, El informe entregado tendrá 
carácter de público, en los términos referentes al art 21 primero de la ley N°20.285, salvo informes donde se invoque causales legales para su no difusión 
total o parcial la que se extenderá por el plazo establecido en el art 22 de la mencionada ley. 
 

Tipo de reporte (Informe, 
minuta u otro formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) DOCUMENTO 
RESERVADO 

(SI / NO) 

Informe  1. Asesoría legislativa del mes de febrero no 

   

   

 
En caso de que el Documento sea Reservado, debe indicarse la causa legal; si es reservado en forma parcial, debe mencionarse la parte afecta a 
Reserva. 

El documento, no tiene la calidad de reservado. 

 

 

 
 
 



II.- Asesoría presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, etc.)  
 

Fecha Lugar donde desempeñó la 
labor de asesoría. En caso de 
asistencia a sesiones de 
Comisión, indicar a cuál. 

Materia tratada  
(Descripción general de temas abordados en cada actividad que se 
reporta) 

Asistentes (Identificar personas que participaron de la 
reunión de trabajo o autoridad con quien se sostuvo 
audiencia). No es necesario mencionar los asistentes 
cuando se trate de sesiones de Comisión. 

03/04/24 Congreso Nacional Se tomó conocimiento del oficio y se escuchó la 
exposición del Ministro de Educación, señor Nicolás 
Cataldo y de los nominados, señores Gonzalo Muñoz y 
Carlos Williamson. 

Del Ministerio de Educación: el Ministro, 
señor Nicolás Cataldo; la Subsecretaria de 
Educación, señora Alejandra Arratia; el 
Director de Educación Pública, señor Rodrigo 
Egaña; de Comunicaciones, señor Emerson 
Jiménez; el Periodista, señor Fernando 
Lizama y los Asesores, señoras Valeska 
Naranjo y Melissa Varas y señores Leonardo 
Vilches y Sebastián Henríquez. Los 
nominados como Consejeros del Consejo 
Nacional de Educación, señores Gonzalo 
Muñoz Stuardo y Carlos Williamson 
Benapres. 

17/04/24  Ex Congreso Nacional Iniciar la discusión en general del proyecto de ley, en 
primer trámite constitucional, que modifica la ley Nº 
21.040 y otros cuerpos legales, fortaleciendo la gestión 
educativa y mejorando las normas sobre administración 
e instalación del Sistema de Educación Pública (Boletín 
N° 16.705-04). 

Del Ministerio de Educación: la Subsecretaria 
de Educación, señora Alejandra Arratia; el 
Director de Educación Pública, señor Rodrigo 
Egaña; los Asesores, señora Melissa Varas y 
señores Gabriel Fernández; Leonardo Vilches 
y Sebastián Henríquez y el Periodista, señor 
José Miguel Gutiérrez. 

24/04/24 Congreso Nacional Continuar la discusión en general del proyecto de ley, en 
primer trámite constitucional, que modifica la ley Nº 
21.040 y otros cuerpos legales, fortaleciendo la gestión 
educativa y mejorando las normas sobre administración 
e instalación del Sistema de Educación Pública (Boletín 
N° 16.705-04). 

Del Ministerio de Educación: el Ministro, 
señor Nicolás Cataldo; el Director de 
Educación Pública, señor Rodrigo Egaña; el 
Jefe Jurídico, señor Juan Paillán; del Área de 
Comunicaciones, la señora Valentina Ríos y 
señor Eduardo Díaz; y los Asesores, señora 
Edith Alvear y señores Emerson Jiménez; 
Leonardo Vilches y Sebastián Henríquez. Del 
Centro de Estudios Públicos (CEP): la 



Investigadora Asistente, señora Trinidad 
Pacareu y el Investigador. señor Sebastián 
Izquierdo. Del Centro de Incidencia Pivotes: 
señor, José Manuel Astorga; el Director de 
Incidencia, señor José Valenzuela; la 
Directora Ejecutiva, señora Angélica Cepeda y 
del Área de Comunicaciones, señora 
Macarena Cox. El Director del CENTRE UC; 
Académico e Investigador del Centro de 
Estudios de Políticas y Prácticas en Educación, 
CEPPE UC, señor Ernesto Treviño. 

03/04/24 Congreso Nacional Proyecto de ley que introduce diversas modificaciones 
en la ley N° 20.249, que crea el espacio costero de los 
pueblos originarios, con el objeto de perfeccionar su 
implementación. 

El Coordinador del Área Recursos Naturales, 
Ciencia y Tecnología de la Biblioteca del 
Congreso Nacional, señor Leonardo 
Arancibia. El Investigador del Área Legal ATP 
de la Biblioteca del Congreso Nacional, señor 
Jaime Rojas. 

10/04/24 Congreso Nacional Proyecto de ley que introduce diversas modificaciones 
en la ley N° 20.249, que crea el espacio costero de los 
pueblos originarios, con el objeto de perfeccionar su 
implementación 

La Ministra de Desarrollo Social y Familia, 
señora Javiera Toro. La Ministra de Bienes 
Nacionales, señora Marcela Sandoval. 

17/04/24  Congreso Nacional Proyecto de ley que establece excepción a la Ley General 
de Pesca y Acuicultura en materia de remanente no 
consumido de cuotas anuales de captura para los 
recursos y regiones que indica. 

El Presidente de la Asociación de la Industria 
del Salmón de Chile A.G., señor Arturo 
Clément. Los Asesores de la Asociación de la 
Industria del Salmón de Chile A.G., señora 
María Alicia Baltierra y señor Tomás Monge. 

13/03/24 Congreso Nacional Escuchar la exposición del secretario ejecutivo de la 
Agencia de la Calidad de la Educación, señor Gino Cortez 
Bolados, respecto de los resultados de la prueba SIMCE 
2023. 

Del Ministerio de Educación: el Ministro, 
señor Nicolás Cataldo; la Jefa de Prensa, 
señora Valentina Ríos; y los Asesores, señoras 
Valeska Naranjo y Melissa Varas y señor 
Sebastián Henríquez. De la Subsecretaría de 
Educación: la Subsecretaria, señora Alejandra 
Arratia; la Asesora Legislativa, señora Luz 
María Gutiérrez y el Asesor, señor Gabriel 



Fernández. De la Dirección de Educación 
Pública: el Director, señor Rodrigo Egaña y la 
Asesora, señora Romina Sánchez. De la 
Agencia de la Calidad de la Educación: el 
Secretario Ejecutivo, señor Gino Cortez y la 
Asesora, señora Alionka Miranda. 

24/04/24 Congreso Proyecto de ley que establece excepción a la Ley General 
de Pesca y Acuicultura en materia de remanente no 
consumido de cuotas anuales de captura para los 
recursos y regiones que indica 

De la Confederación Nacional de Pescadores 
Artesanales de Chile, CONAPACH: el 
Vicepresidente, señor César Jorquera; los 
Directores, señora Paula Reyes y señor 
Agustín Ruiz; el Abogado, señor Cristian 
Tapia, y la Periodista, señora Mónica Moreno. 

20/03/24 Congreso Nacional Votar la renuncia del Presidente de la Comisión, 
Honorable Senador, señor José García Ruminot y elegir 
al nuevo titular de la misma. 

Del Ministerio de Educación: los Asesores, 
señora Melissa Varas y señor Sebastián 
Henríquez. Del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia: los Asesores, señora 
Isadora Venegas y señor Carlos Arrue 

02/04/24 Congreso Nacional Continuar el estudio del proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, que modifica la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones en materia de plazos y 
sanciones por incumplimiento. 

DEL INSTITUTO DE LA CONSTRUCCIÓN: el 
Presidente, señor Mauricio Salinas, y el 
Director Ejecutivo, señor José Pedro Campos. 

09/04/24 Congreso Nacional Continuar el estudio del proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, que modifica la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones en materia de plazos y 
sanciones por incumplimiento. 

DEL INSTITUTO DE LA CONSTRUCCIÓN: el 
Presidente, señor Mauricio Salinas, y el 
Director Ejecutivo, señor José Pedro Campos. 

16/04/24 Congreso Nacional Continuar el estudio del proyecto de ley, en segundo 
trámite constitucional, que modifica la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones en materia de plazos y 
sanciones por incumplimiento 

DEL INSTITUTO DE LA CONSTRUCCIÓN: el 
Presidente, señor Mauricio Salinas, y el 
Director Ejecutivo, señor José Pedro Campos. 

23/04/24 Congreso Nacional Recibir al señor Ministro de Vivienda y Urbanismo y a la 
señora Ministra de Desarrollo Social y Familia, para 
conocer antecedentes acerca de los siguientes asuntos, 
en relación al Plan de Reconstrucción de zonas afectadas 
por los incendios en la Región de Valparaíso: a) medidas 

DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
el Ministro, señor Carlos Montes; la 
Secretaria Regional Ministerial de Valparaíso, 
señora Belén Paredes; la encargada de la 
Comisión Asesora de Reducción de Riesgo de 



específicas contempladas en el plan; b) plazos para 
materializar las obras; c) encargado o responsable, y d) 
factibilidad de desagregar planes sectorizados para 
algunos territorios. 

Desastres y Reconstrucción, señora Soledad 
Monsalve; la Asesora Legislativa, señora 
Jeannette Tapia, y el Jefe de Comunicaciones, 
señor Emilio Espinoza. DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA: la Ministra, 
señora Javiera Toro; el Gerente Técnico del 
Plan de Reconstrucción, señor Patricio 
Coronado; el Jefe Legislativo, señor Fernando 
Carvallo; los asesores de Gabinete, señoras 
María Paz Alfaro y Alena Gutiérrez y señor 
Nicolás Morales; la Jefa de Prensa, señora 
Nicole Martínez, y los asesores del área de 
comunicaciones, señores Andrés Pérez y 
Alfonso Zagal. 

 
III.- Asesoría no presencial: (consultas telefónicas, por correo electrónico u otra forma de comunicación a distancia) 
 
 

Fecha Materias tratadas  
(Descripción general de tema abordado en la asesoría) 

Forma de Comunicación  
Correo electrónico, teléfono, otros (especificar) 

   

 
 
 

                                                                                                  

                                                                                                              ____________________- 
FIRMA SENADOR                                                                                                                                      FIRMA ASESOR EXTERNO 
                                                                                                                                                                            (o representante legal) 
  
 

 




